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GRADO EN EL QUE SE IMPARTE Ingeniería Informática 

MÓDULO MATERIA CURSO SEMESTRE CRÉDITOS TIPO 

COMPLEMENTOS 
DE INGENIERÍA DEL 
SOFTWARE 

COMPLEMENTOS DE 
INFORMÁTICA GRÁFICA 4º 2º 6 Optativa 

 
 

ATENCIÓN TUTORIAL  

HORARIO 
(Según lo establecido en el POD) 

HERRAMIENTAS PARA LA ATENCIÓN TUTORIAL 
(Indicar medios telemáticos para la atención tutorial) 

 Martes de 9:30 a 11:30 y de 13:30 a 14:00 
 Miércoles de 10:30 a 14:00 
 Con cita previa se podrán atender tutorías 

fuera de estos horarios 

 Mensajes, foros y correo electrónico a través de 
Prado. 

 Tutorías virtuales por videoconferencia con 
Google Meet, concertando previamente cita.    

ADAPTACIÓN DEL TEMARIO TEÓRICO Y PRÁCTICO 
(Cumplimentar con el texto correspondiente, si procede) 

No es necesario hacer ninguna adaptación al temario previsto, ni teórico ni práctico 
 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA METODOLOGÍA DOCENTE 
(Actividades formativas indicando herramientas para el desarrollo de la docencia no presencial, si procede) 

 Las clases teóricas se imparten en el horario habitual, de forma online usando Google Meet. 
 Los guiones de las prácticas y el material necesario para realizarlas está disponible en Prado. 
 Las sesiones prácticas se mantienen en su horario habitual, usando Google Meet para explicar lo 

necesario en cada sesión práctica, hacer las defensas obligatorias que deben hacer, y resolver 
cualquier duda de los alumnos. 

 

 
ADENDA DE LA GUIA DOCENTE DE LA ASIGNATURA  

ANIMACIÓN POR ORDENADOR Curso 2019-2020 
 (Fecha de aprobación de la adenda: 28/04/2020) 
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MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA EVALUACIÓN NO PRESENCIAL 
(Herramientas alternativas de evaluación no presencial, indicando instrumentos, criterios de evaluación y 
porcentajes sobre la calificación final) 

Convocatoria Ordinaria 

 Teoría: Se evaluará mediante exámenes realizados a través de la plataforma Prado usando foros evaluables, 
tareas y cuestionarios. Se irán haciendo pequeñas pruebas a lo largo de las sesiones teóricas pendientes, y al 
terminar la asignatura un examen final. 

 

 Prácticas: Se evalúan en base a las prácticas entregadas por los estudiantes a través de la plataforma Prado en 
los plazos establecidos. En las prácticas indicadas será obligatorio hacer una defensa de las mismas a través de 
una reunión virtual usando Google Meet. 

Porcentaje sobre calificación final:  
o Exámenes de teoría: 25% 
o Entregas de prácticas: 60% 
o Defensa de prácticas: 15% 

Convocatoria Extraordinaria 

 Teoría: Evaluación de los resultados de aprendizaje mediante realización de examen de preguntas 
tipos test y cortas a través de la plataforma Prado sobre los contenidos teóricos de la asignatura 
(duración aprox. 1 hora): 30% de la calificación 

 
 Prácticas: Evaluación del grado de adquisición de competencias relacionadas con los contenidos de la 

materia: Entrega y defensa de trabajos prácticos planteados por el profesor y/o realización de ejercicio 
práctico (duración aprox. 2 horas): 70 % de la calificación 
 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA EVALUACIÓN ÚNICA FINAL NO PRESENCIAL 
(Herramientas alternativas de evaluación no presencial, indicando instrumentos, criterios de evaluación y 
porcentajes sobre la calificación final) 

 Teoría: Evaluación de los resultados de aprendizaje mediante realización de examen de preguntas 
tipos test y cortas a través de la plataforma Prado sobre los contenidos teóricos de la asignatura 
(duración aprox. 1 hora): 30% de la calificación 
 

 Prácticas: Evaluación del grado de adquisición de competencias relacionadas con los contenidos de la 
materia: Entrega y defensa de trabajos prácticos planteados por el profesor y/o realización de ejercicio 
práctico (duración aprox. 2 horas): 70 % de la calificación 
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RECURSOS Y ENLACES RECOMENDADOS PARA EL APRENDIZAJE Y EVALUACIÓN NO PRESENCIAL 
(Alternativas a la bibliografía fundamental y complementaria recogidas en la Guía Docente) 

Se irán incorporando en la plataforma Prado a medida que surjan necesidades y recomendaciones útiles. 
 

INFORMACIÓN ADICIONAL 
(Cumplimentar con el texto correspondiente, si procede) 

      

 


